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—  Verifi car el correcto funcionamiento del equipo de producción 
de calor (estanqueidad, encendido, regulación de la llama, 
regulación de caudal, seguridad, entre otros).

—  Colocar las rejillas de ventilación siguiendo la normativa de 
combustibles.

—  Conectar los sistemas de evacuación de productos de com-
bustión de acuerdo a las normas.

—   Identifi car las operaciones de mantenimiento básico de la 
instalación  

C4: Colocar radiadores, ventiladores y otros elementos de cli-
matización de uso doméstico siguiendo las instrucciones y 
normas de instalación.
CE4.1 Describir los elementos utilizados en las instalaciones de 
climatización y ventilación-extracción y las características de su 
colocación.
CE4.2 En un caso práctico de instalación de elementos de cli-
matización:
—  Realizar el acopio de materiales y equipos necesarios para las 

intervenciones a realizar.
—  Efectuar la presentación provisional de los elementos a ins-

talar.
—  Colocar los soportes y fi jaciones defi nitivas de los elementos 

debidamente nivelados.
—  Realizar la conexión del elemento al circuito de tubería de 

agua, conductos de aire o tubería de refrigerante.
—  Realizar la puesta en marcha y regulación básica de los equi-

pos: conexionado eléctrico, llenado de agua, purgado de aire 
y agua, pruebas de estanqueidad, entre otros.

—  Identifi car las principales averías de este tipo de instalaciones 
domésticas de climatización y sus operaciones de manteni-
miento básico.

C5: Aplicar normas de instalación interiores de agua, y de segu-
ridad e higiene en las operaciones de instalación de sanita-
rios y elementos de climatización de uso doméstico.
CE5.1 Relacionar las Normas Básicas para las Instalaciones In-
teriores de Agua.
CE5.2 Aplicar Normas sobre documentación, tramitación y pres-
cripciones técnicas de las instalaciones interiores de suministro 
de agua en supuestos prácticos.
CE5.3. Identifi car los riesgos y el nivel de peligrosidad que 
supone la manipulación de los distintos materiales, herramien-
tas, útiles, equipos empleados en operaciones.
CE5.4 Describir los elementos básicos de seguridad de los equi-
pos y útiles, así como de la indumentaria (calzado, guantes, ropa, 
protección ocular o acústica, entre otros) que se debe emplear.
CE5.5 En un supuesto práctico de operaciones de instalación, 
determinar las condiciones de seguridad requeridas en la ope-
ración.
CE5.6 Identifi car situaciones de riesgo, adoptando las correc-
ciones necesarias y medidas adecuadas para la prevención de 
accidentes.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un entor-
no real de trabajo: C2 respecto a CE2.2; C3 respecto a CE3.2; C4 
respecto a CE4.2.
Otras capacidades:
Responsabilizarse del trabajo que desarrolla.
Aprender nuevos conceptos o procedimientos y aprovechar efi -
cazmente la formación utilizando los conocimientos adquiridos.
Comunicarse efi cazmente con las personas adecuadas en cada 
momento.
Habituarse al ritmo de trabajo de la empresa cumpliendo los obje-
tivos de rendimiento diario defi nidos en su propia organización.

Contenidos

1. Fundamentos de instalación de aparatos sanitarios y de clima-
tización doméstica
Sistema métrico decimal. Unidades de superfi cie y volumen. Teo-
rema de Pitágoras. Regla de tres.
Equivalencias en pulgadas. Herramientas de medición y su correc-
to uso: fl exómetro, calibre, entre otros.
Interpretación de instrucciones, documentación técnica, catálo-
gos y planos de montaje. Manuales de manejo.
Electrotecnia básica aplicada al montaje de instalaciones domésti-
cas de calefacción y climatización.
Conexión y desconexión de circuitos de mando y protección en 
equipos domésticos de calefacción y climatización.

Dibujo técnico aplicado a las instalaciones a nivel de interpreta-
ción de planos sencillos (vistas, perspectiva isométrica, croquis a 
mano alzada, planos, escalas, acotación y simbología).
Herramientas específi cas: Manejo, mantenimiento y almacenaje.
Nivelado. Fundamentos. Técnicas básicas.

2. Instalación y mantenimiento de sanitarios y de aparatos de 
climatización doméstica
Aparatos que se encuentran en una instalación de climatización 
básica. Fundamentos.
Aparatos sanitarios. Tipología y características fundamentales de 
montaje.
Instalación de aparatos sanitarios. Sistemas de montaje y suje-
ción. Comprobaciones para su funcionamiento.
Aparatos de producción de agua caliente. Fundamentos.
Instalación de aparatos de producción de agua caliente sanitaria 
y/o calefacción. Sistemas de sujeción. Comprobaciones para su 
funcionamiento.
Colocación de radiadores, ventiladores y otros elementos de cli-
matización. Comprobaciones para su funcionamiento.
Averías más frecuentes y operaciones básicas de mantenimiento.

3. Normativa de aplicación a la instalación de aparatos sanitarios 
y de climatización doméstica.
Normas Básicas para las Instalaciones Interiores de Agua.
Normas sobre documentación, tramitación y prescripciones técni-
cas de las instalaciones interiores de suministro de agua.
Medidas de seguridad en instalaciones.
Normas que regulan las pruebas de funcionamiento de los apara-
tos (rendimiento, combustión, seguridades, entre otros).
Normativa de prevención de riesgos medioambientales.
Riesgos específi cos en el proceso de instalación.
Sistemas y equipos de protección individual.

Parámetros de contexto de la formación:

Espacios e instalaciones:
— Aula técnica de 60 m2.
— Taller de instalaciones de fontanería de 140 m2.

Perfi l profesional del formador:
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionados con la 
realización de operaciones básicas de instalación y mantenimien-
to de aparatos sanitarios, radiadores y aparatos de climatización 
de uso doméstico, que se acreditará mediante una de las formas 
siguientes:
—  Formación académica de Técnico Superior o de otras de supe-

rior nivel relacionadas con este campo profesional.
—  Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en el campo de 

las competencias relacionadas con este módulo formativo.
2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que es-
tablezcan las Administraciones competentes.

ANEXO CCCLXVIII

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: MONTAJE Y MANTENIMIENTO 
DE INSTALACIONES CALORÍFICAS
Familia Profesional: Instalación y Mantenimiento
Nivel: 2
Código: IMA368_2

Competencia general:
Realizar las operaciones de montaje, mantenimiento y reparación 
de instalaciones de producción de calor y su transmisión por fl ui-
dos, de acuerdo con los procesos y planes de montaje y manteni-
miento, con la calidad requerida, cumpliendo con la normativa y 
reglamentación vigente, en condiciones de seguridad personal y 
medioambiental.
Unidades de competencia:
UC1156_2: Montar instalaciones calorífi cas.
UC1157_2: Mantener instalaciones calorífi cas.

Entorno profesional:

Ámbito profesional:
Este profesional trabaja como autónomo o se integra en empresas, 
ya sea de los sectores público o privado, dedicadas al montaje y/o 
mantenimiento de instalaciones calorífi cas que utilicen aire, agua, 
vapor y otros fl uidos como elementos calo-portadores y fuentes de 
energía convencionales (solar, eléctrica, combustión, entre otras). 
Su actividad se ubica en las áreas de montaje y mantenimiento de 
instalaciones calorífi cas y responde a los requisitos contemplados 
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en la normativa para la obtención de los correspondientes carnés 
profesionales.

Sectores productivos:
Desarrolla su trabajo en empresas, montaje y/o mantenimiento 
de instalaciones calorífi cas para edifi cios, servicios, y procesos 
industriales continuos (excluido el sector eléctrico) y/o auxiliares 
a la producción.

Ocupaciones y puestos de trabajo relacionados:
Instalador-montador de equipos de producción de calor (calderas, 
quemadores, grupos motobombas, paneles solares, vasos de ex-
pansión, acumuladores de Agua Caliente Sanitaria (ACS)., colec-
tores y redes de distribución hasta los equipos terminales, entre 
otros).
Mantenedor-reparador de equipos de producción de calor (calde-
ras, quemadores, grupos motobombas, paneles solares, vasos de 
expansión, acumuladores de A.C.S., colectores y redes de distribu-
ción hasta los equipos terminales, entre otros).

Formación asociada: (480 horas)

Módulos Formativos
MF1156_2: Montaje de instalaciones calorífi cas. (240 horas)
MF1157_2: Mantenimiento de instalaciones calorífi cas. (240 
horas)

UNIDAD DE COMPETENCIA 1: MONTAR INSTALACIONES CALO-
RÍFICAS
Nivel: 2
Código: UC1156_2

Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP1: Realizar el montajes de instalaciones calorífi cas, a partir de 
planos, esquemas, especifi caciones técnicas y de acuerdo 
con los planes de montaje, según normativa vigente y cum-
pliendo las normas de calidad, seguridad laboral y medio-
ambientales.
CR1.1 La interpretación de los planos y especifi caciones 
técnicas de la instalación y las instrucciones recibidas per-
miten conocer con claridad y precisión el montaje que se 
debe realizar.
CR1.2 La recepción de los generadores de calor, elementos 
y equipos auxiliares (bombas, intercambiadores, válvulas, 
entre otros), equipos terminales, depósitos de combustible, 
recipientes, tanques de almacenado y otros materiales, se 
realiza identifi cando las características prescritas en el lista-
do correspondiente y verifi cando el estado de los mismos.
CR1.3 La recepción de los cuadros equipos y demás elemen-
tos de la instalación eléctrica de alimentación y de potencia 
de máquinas y del sistema de regulación y control, se rea-
liza identifi cando las características prescritas en el listado 
correspondiente y verifi cando el estado de los mismos.
CR1.4 El desplazamiento y ubicación de los equipos se rea-
liza sin deterioro de los mismos, con los anclajes, medios 
de transporte y elevación requeridos y en las condiciones 
de seguridad.
CR1.5 La secuencia de montaje se establece, cuando así se 
requiera, a partir de planos y documentación técnica.
CR1.6 El montaje de las instalaciones calorífi cas se realiza:
—  Marcando y trazando la instalación según lo especifi ca-

do en la documentación de montaje.
—  Evitando deformaciones de las tuberías y conductos y 

verifi cando que están en perfecto estado.
—  Con los soportes especifi cados para el peso de tubería y 

conductos, atendiendo a que la distancia entre ellos sea 
la establecida en la documentación.

—  Con las uniones de los tubos y conductos, los dispositi-
vos que permitan la libre dilatación y las conexiones a 
los diferentes equipos y aparatos situándolos en lugares 
accesibles para su instalación y mantenimiento.

—  Colocando las grapas de sujeción evitando puentes tér-
micos y acciones electrolíticas.

—  Colocando los sistemas antivibratorios evitando la 
transmisión de vibraciones.

—  Calorifugando las tuberías y conductos con los materia-
les y dimensiones requeridas para el cumplimiento de 
las especifi caciones.

—  Ubicando y alineando los componentes de los diferentes 
equipos, circuitos, cuadros y sistemas de mando, control 

y protección eléctrica, cumpliendo con lo especifi cado 
en la documentación técnica de montaje.

—  Instalando los equipos, aparatos y elementos de regu-
lación y control de forma que sean accesibles para las 
operaciones de mantenimiento, regulación y control de 
las instalaciones.

—  Cumpliendo las normas de prevención de riesgos labo-
rales y medioambientales.

CR1.7 Las modifi caciones requeridas en el trazado de los 
conductos conservan la sección equivalente a la especifi ca-
da, y las transformaciones se realizan sin provocar perdidas 
de carga adicionales y se registran en la documentación 
correspondiente.
CR1.8 El aislamiento térmico de la instalación se realiza sin 
puentes térmicos, con la barrera superfi cial de condensa-
ción de vapor continua, con los materiales y dimensiones 
requeridas para el cumplimiento de las especifi caciones.

RP2: Realizar la interconexión de los elementos de mando, con-
trol y protección eléctrica de las instalaciones calorífi cas, a 
partir de planos, esquemas, normativa vigente y especifi ca-
ciones técnicas.
CR2.1 La interpretación de los planos y especifi caciones 
técnicas de la instalación y las instrucciones recibidas per-
miten conocer con claridad y precisión el montaje que se 
debe realizar.
CR2.2 La instalación eléctrica de alimentación y de interco-
nexión entre elementos de la instalación calorífi ca se realiza 
con:
—  La canalización eléctrica, el número de ellas, las agrupa-

ciones por tipos de redes y/o tensiones y dimensiones, 
el trazado, sujeción, conformado y número de registros 
que den respuesta a la operatividad del montaje y man-
tenimiento respetando las especifi caciones técnicas.

—  Los conductores de sección especifi cada, evitando que 
sufran daños en su aislamiento y características mecá-
nicas, utilizando los terminales y conectores apropiados, 
conexionándolos a la presión necesaria, identifi cando 
los conductores mediante colores y/o numeración y rea-
lizando comprobaciones con instrumentos de medida 
adecuados.

—  Las protecciones requeridas contra sobrecargas, co-
rrientes de cortocircuito y defectos de aislamiento.

—  El cumplimiento en todo momento de las instrucciones 
técnicas aplicables, interpretando esquemas y especifi -
caciones técnicas de los equipos.

—  Las conexiones eléctricas de los cuadros eléctricos, 
canalizaciones eléctricas, conductores y protecciones 
cumplen con las condiciones técnicas establecidas y 
con las instrucciones aplicables de los reglamentos 
vigentes.

—  Las normas de prevención de riesgos laborales y medio-
ambientales se cumplen.

CR2.3 Las posibles modifi caciones y mejoras del proyecto 
y procedimientos observadas durante la fase de montaje se 
registran y se informa a la persona correspondiente.

RP3: Realizar las pruebas parciales de seguridad, funcionamiento 
previo en frío y a presión y colaborar en la puesta en marcha 
defi nitiva de los componentes y sistemas instalaciones ca-
lorífi cas, cumpliendo con las condiciones de funcionamien-
to establecidas y de seguridad requeridas.
CR3.1 Antes de la puesta en marcha defi nitiva de una instala-
ción calorífi ca se realizan las pruebas de:
—  Funcionamiento de los sistemas de expansión, drenaje, 

venteo y de protección a sobrepresión (válvulas de se-
guridad).

—  Soplado de los circuitos de fl uidos según normas y pro-
cedimientos establecidos.

—  Presión, de estanqueidad y libre dilatación según 
normas y procedimientos establecidos.

—  Funcionamiento de los sistemas de control de la insta-
lación y de seguridad del generador de calor, utilizando 
procedimientos establecidos de prueba en vacío.

—  Medición de los niveles de ruido y vibraciones de la 
instalación de calor según normas y procedimientos 
establecidos.

—  Medida de niveles de almacenamiento del combustible.
—  Funcionamiento del circuito de alimentación de combus-

tible según normas y procedimientos establecidos.
—  Medida del nivel del fl uido calor-portador.
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—  Prestaciones y efi ciencia energéticas de los componen-
tes de las instalaciones calorífi cas, según normativa 
vigente, comprobando y ajustando en los equipos los 
valores establecidos, utilizando los procedimientos es-
tablecidos.

CR3.2 Realizar las comprobaciones de seguridad eléctrica 
prescriptiva (cableado, medidas de resistencia a tierra y de 
los aislamientos, respuesta de los dispositivos de protec-
ción entre otros) aplicando los procedimientos estableci-
dos.
CR3.3 Las normas de prevención de riesgos laborales y 
medioambientales se cumplen durante las pruebas.
CR3.4 Los resultados de las pruebas realizadas se docu-
mentan en el soporte establecido.

RP4: Colaborar en la puesta en marcha de las instalaciones calo-
rífi cas, según normativa vigente y atendiendo a las condi-
ciones establecidas.
CR4.1 La carga de los parámetros de control, se efectúa 
siguiendo los procedimientos establecidos o especifi cados 
en cada caso.
CR4.2 El ajuste de los elementos de regulación y control de 
funcionamiento (termostatos de seguridad y de trabajo, pi-
rostato, entre otros) se realiza siguiendo los procedimientos 
establecidos o especifi cados en cada caso.
CR4.3 La puesta en servicio de las instalaciones calorífi cas 
se efectúa siguiendo los procedimientos establecidos o es-
pecifi cados en cada caso.
CR4.4 Los parámetros de la instalación calorífi ca: caudales, 
temperaturas, presiones, análisis de combustión, equilibra-
do hidráulico, entre otros se comprueban, tras el arranque 
de la instalación, ajustando los elementos que los controlan 
y regulan en el caso de que no correspondan con los esta-
blecidos.
CR4.5 El informe de puesta en servicio de las instalaciones 
calorífi cas se completa con la información necesaria, la pre-
cisión requerida y en el formato normalizado.

RP5: Actuar según el plan de prevención, seguridad y medioam-
biente de la empresa, llevando a cabo, aplicando las medi-
das establecidas y cumpliendo la normativa y legislación 
vigentes.
CR5.1 Identifi car y respetar los derechos y deberes del em-
pleado y de la empresa en materia de seguridad e higiene.
CR5.2 Los equipos y medios de seguridad más adecuados 
para cada actuación se identifi can, siendo su uso y cuidado 
el correcto.
CR5.3 La identifi cación de los riesgos primarios para la 
salud y la seguridad en el entorno de trabajo permite tomar 
las medidas preventivas adecuadas para evitar accidentes.
CR5.4 Las zonas de trabajo de su responsabilidad permane-
cen en condiciones de limpieza, orden y seguridad.
CR5.5 Informar con prontitud a la persona adecuada de las 
disfunciones y de los casos peligrosos observados.
CR5.6 En casos de emergencia:
—  Realizar el paro de las instalaciones de forma adecuada 

y se produce la evacuación de los edifi cios con arreglo a 
los procedimientos establecidos.

—  Identifi car a las personas encargadas de tareas específi -
cas en estos casos.

—  Aplicar las medidas sanitarias básicas y las técnicas de 
primeros auxilios.

Contexto profesional:

Medios de producción:
Máquinas portátiles de taladrar, serrar, tronzar, pulir, roscar, 
curvar, ensanchar, abocardar, cortar y las necesarias para realizar 
conductos. Equipo de soldadura. Planos. Esquemas y diagramas 
de principio. Tablas y ábacos. Documentación técnica de elemen-
tos. Especifi caciones del fabricante. Instrucciones de montaje. 
Normas y reglamentos. Autocontrol.

Productos y resultados:
Instalaciones y sistemas calorífi cos, montadas y funcionando. 
Información de montaje.

Información utilizada o generada:
Planos de montaje, Especifi caciones técnicas de maquinas o 
equipos, Normativa especifi ca de la instalaciones, históricos de 
montaje. Actualizaciones y variaciones del montaje. Información 
contra incendios.

UNIDAD DE COMPETENCIA 2: mantener instalaciones CALORÍ-
FICAS
Nivel: 2
Código: UC1157_2

Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP1: Realizar las operaciones de mantenimiento requeridas 
para el correcto funcionamiento y el control del óptimo 
rendimiento energético de las instalaciones calorífi cas, 
de acuerdo con el plan de mantenimiento y sus procesos 
operacionales y según normas de los fabricantes y nor-
mativa vigente.
CR1.1 El plan de mantenimiento preventivo / correctivo de 
la instalación calorífi ca se lleva a cabo según los protoco-
los del fabricante y normativas vigentes, y se anotan las 
intervenciones correctivas y preventivas realizadas, en la 
documentación establecida a tal fi n.
CR1.2 Las operaciones de limpieza de los elementos de 
los generadores de calor, conductos de evacuación de 
humos, intercambiadores, depósitos y otros elementos 
de la instalación calorífi ca, se realizan con la periodicidad 
requerida según la normativa vigente especifi ca y apli-
cando los procedimientos adecuados en cada caso según 
los protocolos del fabricante para no producir deterioros 
en las mismas.
CR1.3 Las operaciones de mantenimiento higiénico-sa-
nitario contra Legionella de la instalación calorífi ca, se 
realizan con la periodicidad requerida y aplicando los 
procedimientos establecidos en la normativa vigente.
CR1.4 La medición de parámetros físicos y eléctricos-
electrónicos, para determinar el estado y la efi ciencia 
energética de los equipos, se realiza según procedimien-
tos establecidos, normativas vigentes y en condiciones 
de seguridad.
CR1.5 El estado de las válvulas y dispositivos de seguri-
dad se revisa, comprobando su estado.
CR1.6 El correcto funcionamiento de los distintos elemen-
tos sensores se verifi ca.
CR1.7 Las condiciones de temperatura, presión y caudal 
del fl uido calo-portador, se verifi can.
CR1.8 Los sistemas eléctricos-electrónicos y de regula-
ción y control (continuidad de los conductores, estado de 
las conexiones, aislamiento entre sí de circuitos y entre 
masas metálicas, estado de los distintos sensores, detec-
tores y aparellaje eléctrico, sintomatología presentada 
por los distintos circuitos, datos suministrados por pro-
gramas de autodiagnosis, entre otros), se verifi can.
CR1.9 El desgaste, tensión y alineación de las transmisio-
nes mecánicas en ventiladores y bombas se comprueba.
CR1.10 El estado de elementos de máquinas sometidos a 
desgaste, así como sus engrases, se comprueba obser-
vando su grado de calentamiento, roce y vibraciones.
CR1.11 Las normas de prevención de riesgos laborales y 
medioambientales se cumplen en todas las operaciones 
de mantenimiento.

RP2: Localizar y diagnosticar, a su nivel, el fallo y/o avería de 
los equipos y sistemas de las instalaciones calorífi cas, 
utilizando planos e información técnica y aplicando proce-
dimientos establecidos.
CR2.1 El diagnóstico del estado, fallo o avería en los siste-
mas, se realiza utilizando la documentación técnica, partes 
de averías y equipos de medida adecuados, permitiendo la 
identifi cación de la avería y la causa que lo provoca, con la 
seguridad adecuada de los equipos, medios y personas.
CR2.2 La posible fuente generadora de fallos de los siste-
mas de generación de calor, se localiza según un proceso 
de causa - efectos, comprobando y analizando las distintas 
variables generadoras del fallo (presiones y temperaturas, 
consumos, caudales, ruidos y vibraciones anormales, pér-
didas, holguras, oscilaciones, estado de órganos móviles 
y cojinetes, datos suministrados por programas de auto-
diagnosis, entre otros).
CR2.3 La posible fuente generadora de fallos de los equi-
pos terminales (radiadores, aerotermos, entre otros) y 
elementos y equipos auxiliares (bombas, válvulas, entre 
otros), se localiza según un proceso de causa - efectos, 
comprobando y analizando las distintas variables gene-
radoras del fallo (caudales, variables termodinámicas 
del fl uido calo-portador, ruidos y vibraciones anormales, 
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pérdidas de presión, holguras, oscilaciones, estados de 
órganos móviles y cojinetes, datos suministrados por pro-
gramas de autodiagnosis, entre otros).
CR2.4 La posible fuente generadora de fallos de los siste-
mas eléctricos y de regulación y control, se localiza según 
un proceso de causa - efectos, comprobando y analizando 
las distintas variables generadoras del fallo (continuidad 
de los conductores, estado de las conexiones, aislamiento 
entre sí de circuitos y entre masas metálicas, estado de los 
distintos sensores, detectores y aparellaje eléctrico, sin-
tomatología presentada por los distintos circuitos, datos 
suministrados por programas de autodiagnosis, entre 
otros).
CR2.5 El chequeo de los distintos controles, parámetros 
eléctricos, automatismo y comunicación industrial se efec-
túan en la zona o elemento diagnosticado como averiado, 
con el equipo y procedimiento adecuado, permitiendo de-
terminar los elementos que hay que sustituir o reparar.
CR2.6 El estado de los diferentes elementos se determina, 
comprobando cada una de sus partes funcionales, utili-
zando procedimientos y medios adecuados para realizar 
su valoración, recogiendo los resultados en el informe 
correspondiente con la precisión requerida.
CR2.7 Las operaciones de diagnosis no provocan otras 
averías o daños y se realizan en el tiempo previsto.

RP3: Realizar operaciones de reparación por sustitución del 
equipo electromecánico y de los elementos de las instala-
ciones calorífi cas, aplicando procedimientos establecidos 
con la seguridad requerida, cumpliendo en todo momento 
con los requerimientos reglamentarios.
CR3.1 La sustitución del elemento deteriorado, se efectúa 
siguiendo el proceso de desmontaje y montaje estable-
cido, cumpliendo las normas de calidad establecidas y 
responsabilizándose de que la zona de la instalación que 
hay que reparar cumple con la seguridad adecuada de los 
equipos, medios y personas.
CR3.2 Los requerimientos dimensionales, de forma y po-
sición de las superfi cies de acoplamiento y funcionales 
y las especifi caciones técnicas necesarias de la pieza de 
sustitución se comprueban, para conseguir las condicio-
nes prescritas de ajuste en el montaje.
CR3.3 Las pruebas de seguridad y funcionales se realizan 
y se reajustan los sistemas para corregir las disfunciones 
observadas, siguiendo procedimientos establecidos, veri-
fi cando que se restituye la funcionalidad del conjunto, y se 
recogen los resultados en el informe correspondiente con 
la precisión requerida.
CR3.4 Las operaciones de reparación no provocan otras 
averías o daños y se realizan en tiempo y calidad previs-
tos.
CR3.5 Los partes de trabajo se cumplimentan y tramitan, 
manteniendo actualizado el banco de históricos.
CR3.6 La seguridad de las personas y de los equipos se 
garantiza adoptando las medidas necesarias durante las 
intervenciones.

RP4: Actuar según el plan de prevención de riesgos laborales 
de la empresa, llevando a cabo tanto acciones preventivas 
como correctoras y de emergencia, aplicando las medidas 
establecidas y cumpliendo las normas y la legislación vi-
gentes.
CR4.1 Identifi car y respetar los derechos y deberes del 
empleado y de la empresa en materia de seguridad e hi-
giene.
CR4.2 Identifi car y emplear los equipos y medios de segu-
ridad más adecuados para cada actuación, siendo su uso y 
cuidado el correcto.
CR4.3 La identifi cación de los riesgos primarios para la 
salud y la seguridad en el entorno de trabajo permite 
tomar las medidas preventivas adecuadas para evitar 
accidentes.
CR4.4 Las zonas de trabajo de su responsabilidad perma-
necen en condiciones de limpieza, orden y seguridad.
CR4.5 De las disfunciones y de los casos peligrosos obser-
vados se informa con prontitud a la persona responsable.
CR4.6 En casos de emergencia:
—  El paro de las instalaciones se realiza de forma ade-

cuada y se produce la evacuación de los edifi cios con 
arreglo a los procedimientos establecidos.

—  Las personas encargadas de tareas específi cas se iden-
tifi can en estos casos.

—  Las medidas sanitarias básicas y las técnicas de prime-
ros auxilios se aplican según requerimientos.

Contexto profesional:

Medios de producción:
Equipos de medida y diagnóstico. Tester y/o polímetro. Herra-
mienta manual de electricidad y electrónica. Equipos de com-
probación y test de aislamientos. Maleta de programación. PC. 
Equipo de soldadura. Planos. Esquemas y diagramas de princi-
pio. Tablas y ábacos. Documentación técnica de elementos. Ma-
nuales de servicio y utilización. Especifi caciones del fabricante. 
Instrucciones de funcionamiento. Normas y reglamentos.

Productos y resultados:
Instalaciones y sistemas calorífi cos mantenidas y funcionando. 
Información de mantenimiento.

Información utilizada o generada:
Planos. Esquemas y diagramas. Documentación técnica de ele-
mentos. Manuales de servicio y mantenimiento. Instrucciones de 
montaje-desmontaje y de funcionamiento. Normas y reglamen-
tos. Partes de averías. Árboles de fallos. Informes e históricos. 
Información contra incendios.

MÓDULO FORMATIVO 1: MONTAJE DE INSTALACIONES CALO-
RÍFICAS
Nivel: 2
Código: MF1156_2
Asociado a la UC: Montar instalaciones calorífi cas
Duración: 240 horas

Capacidades y criterios de evaluación:

C1: Analizar procesos de montaje de instalaciones calorífi cas a 
partir de su documentación técnica.
CE1.1 Seleccionar y caracterizar la documentación de má-
quinas y equipos de las instalaciones calorífi cas para llevar 
a cabo el montaje.
CE1.2 Interpretar la documentación técnica referida a las ins-
talaciones calorífi cas, necesarias para realizar su montaje.
CE1.3 Dada una instalación calorífi ca debidamente caracte-
rizada (manual de instrucciones, planos, esquemas, entre 
otros):
—  Identifi car y caracterizar los componentes de las máqui-

nas y equipos de la instalación.
—  Identifi car y caracterizar las instalaciones asociadas, má-

quinas y equipos que intervienen en el montaje.
—  Identifi car y caracterizar las operaciones (asentamiento 

máquinas y equipos, ensamblados, colocación de sopor-
tes, conformado de tubos, conexiones, entre otros) que 
se deben realizar en el montaje de la instalación.

C2: Operar con herramientas de mecanizado y con equipos de 
soldeo para realizar mecanizados manualmente, uniones y 
ajustes de los distintas elementos de instalaciones calorífi -
cas.
CE2.1 En un supuesto práctico de mecanizado de elementos 
de instalaciones calorífi cas:
—  Seleccionar las herramientas necesarias, describir su 

funcionamiento y aplicación.
—  Seleccionar los equipos, herramientas y aparatos de 

medida necesarios, en función de la actividad a realizar.
—  Las operaciones de mecanizado se realizan utilizando 

las técnicas apropiadas en cada caso y consiguiendo un 
acabado que se ajuste a lo especifi cado.

—  Seleccionar los aparatos de medida que hay que utilizar.
—  Ejecutar las operaciones de trazado y marcado, ajustán-

dose a las instrucciones establecidas.
—  Manejar correctamente y con la seguridad requerida las 

herramientas necesarias.
—  Utilizar las herramientas y los instrumentos de medida y 

los medios y equipos de protección idóneos a la activi-
dad que se va a realizar.

—  Realizar las medidas con la precisión adecuada, mane-
jando correctamente y con la seguridad requerida los 
aparatos de medida más usuales.

—  El acabado fi nal se ajusta a las medidas y normas esta-
blecidas.
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—  Aplicar las normas de uso y seguridad en función de la 
técnica u operación a realizar.

CE2.2 Relacionar los distintos tipos de materiales base con 
los de aportación, en función del tipo de soldadura.
CE2.3 Describir los componentes de los equipos de soldeo, 
así como su funcionamiento.
CE2.4 En casos prácticos de soldeo, para obtener uniones 
soldadas convenientemente caracterizadas por el plano o 
por el modelo que se debe realizar y la hoja de proceso:
—  Identifi car la simbología de soldeo.
—  Elegir el tipo de soldeo que hay que emplear, en función 

de los materiales que se van a unir y las características 
exigidas a la unión.

—  Realizar la limpieza de las zonas de unión eliminando los 
residuos existentes

—  Identifi car los distintos componentes del equipo de 
soldeo.

—  Proceder a la preparación para el soldeo.
—  Ajustar los parámetros de soldeo en los equipos según 

los materiales de base y de aportación.
—  Efectuar las operaciones de soldeo, según el procedi-

miento elegido.
—  Aplicar las normas de uso y seguridad durante el proceso 

de soldeo.

C3: Ubicar máquinas y equipos de instalaciones calorífi cas 
con sus accesorios, a partir de los planos e instrucciones 
de montaje, con la calidad adecuada y cumpliendo con los 
reglamentos y normas de seguridad requeridas.
CE3.1 Identifi car y caracterizar los aparatos utilizados y las 
condiciones de seguridad requeridas en las maniobras de 
movimientos de masas.
CE3.2 Identifi car y caracterizar las técnicas de ensamblado, 
acoplamiento entre máquinas y equipos y fi jación de los 
mismos (cimentaciones, anclajes, uniones, aislamiento tér-
mico y acústico, entre otros).
CE3.3 En un montaje de una instalación calorífi ca que inte-
gre todos los elementos, tanto principales como asociados, 
a partir de los planos y de la documentación técnica:
—  Identifi car la simbología empleada, relacionando las má-

quinas, equipos y elementos que hay que montar.
—  Seleccionar los materiales y accesorios que hay que 

utilizar.
—  Seleccionar las herramientas, equipos y medios auxi-

liares para el movimiento y montaje de las máquinas, 
equipos y elementos.

—  Realizar el montaje de bancadas y soportes, cumpliendo 
las especifi caciones recibidas.

—  Ubicar las máquinas y equipos asegurando las alinea-
ciones, nivelaciones, asentamientos y sujeciones, colo-
cando los elementos antivibratorios y de insonorización 
necesarios y aplicando la normativa reglamentaria.

C4: Instalar accesorios y elementos de interconexión de los 
diferentes subsistemas que integran las instalaciones calo-
rífi cas, de acuerdo con las normas y reglamentos de aplica-
ción y seguridad requeridas, a partir de la documentación 
técnica.
CE4.1 Identifi car y caracterizar los sistemas utilizados para 
compensar los efectos de las dilataciones y contracciones 
en las tuberías.
CE4.2 Identifi car y caracterizar las técnicas de montaje de 
elementos para la correcta captación de las distintas mag-
nitudes (sondas, sensores, entre otros) en las máquinas, 
equipos y redes.
CE4.3 Explicar las características de los aislamientos térmi-
cos, acústicos y antivibratorios y las técnicas de aplicación 
en las diferentes redes de tuberías y conductos de las insta-
laciones calorífi cas.
CE4.4 En el montaje de una instalación calorífi cas que inte-
gre todos los elementos, tanto principales como asociados, 
a partir de planos, esquemas y de documentación técnica, 
una vez que se ha realizado la ubicación de máquinas y 
equipos:
—  Seleccionar materiales, máquinas, herramientas ade-

cuadas, instrumentos de medida y verifi cación y medios 
auxiliares necesarios para cada operación de montaje.

—  Interpretar y aplicar las normas e Instrucciones Técnicas 
de los reglamentos de aplicación.

—  Replantear, a su nivel, la instalación «in situ», aplicando 
las técnicas adecuadas.

—  Realizar el montaje de los soportes de las distintas cana-
lizaciones con la técnica adecuada.

—  Montar y ensamblar los subconjuntos asegurando las ali-
neaciones, nivelaciones y sujeciones, colocando los ele-
mentos antivibratorios y de insonorización necesarios.

—  Realizar las pruebas parciales de estanqueidad.
—  Realizar el calorifugado de tubos, conductos y zonas que 

así lo precisen con el material y la técnica adecuada.
—  Montar cuadros eléctricos y redes para las máquinas y 

equipos con las protecciones y sistema de arranque es-
pecifi cado y con la técnica y medios adecuados.

—  Efectuar las conexiones eléctricas de máquinas, equipos, 
cuadros y demás elementos, aplicando las técnicas ade-
cuadas.

C5: Analizar las pruebas de seguridad, funcionamiento y puesta 
a punto de las instalaciones calorífi cas, identifi cando las 
operaciones necesarias para su realización.
CE5.1 Explicar las técnicas y los procedimientos para efectuar 
las pruebas estanqueidad, circulación de fl uidos, presión de 
combustible, combustión, extracción y ventilación en las ins-
talaciones calorífi cas.
CE5.2 En el caso de una instalación calorífi ca montada, ca-
racterizada y documentada y antes de su puesta en servicio 
defi nitivo:
—  Realizar el purgado de aire de la instalación y la correcta 

circulación de los fl uidos calo-portadores.
—  Asegurar la correcta extracción de gases de combustión 

y ventilación.
—  Medir el tiempo que se tarda en alcanzar los valores de 

consigna de la instalación de climatización.
—  Medir los niveles de ruido y vibraciones de la instala-

ción.
—  Realizar la prueba de presión y de estanqueidad, utilizan-

do procedimientos establecidos.
—  Medir y ajustar los niveles de los gases de combustión 

(CO, CO
2
, H

2
O, N

x
, SO

2
, SO

3
,), asegurando la correcta 

combustión.
—  Realizar las comprobaciones de seguridad eléctrica 

prescriptivas (medidas de resistencia a tierra y de los ais-
lamientos, respuesta de los dispositivos de protección 
entre otros).

—  Realizar las pruebas de prestaciones y efi ciencia energéti-
cas (consumo de motores eléctricos, equipos frigorífi cos, 
entre otros) comprobando y ajustando en los equipos 
los valores establecidos, utilizando los procedimientos 
adecuados, con la seguridad requerida y verifi cando el 
cumplimiento de las prescripciones reglamentarias de 
aplicación.

—  Realizar las pruebas necesarias a detectores, regulado-
res, actuadores y elementos de seguridad y de emergen-
cia y alarmas verifi cando que responden a las especifi ca-
ciones funcionales y técnicas de los mismos.

—  Explicar el funcionamiento y características de conexio-
nado de los aparatos de medida empleados en la puesta 
en servicio de instalaciones calorífi cas.

C6: Realizar la puesta en marcha de instalaciones calorífi cas, 
atendiendo a las condiciones de funcionamiento estableci-
das.
CE6.1 Explicar el proceso de puesta en servicio de una insta-
lación calorífi ca tipo.
CE6.2 En el caso de una instalación calorífi ca debidamente 
montada, caracterizada y documentada:
—  Realizar la carga de parámetros de control, siguiendo los 

procedimientos establecidos o especifi cados en cada 
caso.

—  Realizar el ajuste de los elementos de regulación y con-
trol (sondas de temperatura, presostatos, pirostatos, 
detector de CO en ambiente, detectores de fugas de 
combustibles), de funcionamiento siguiendo los proce-
dimientos establecidos.

—  Realizar la puesta en servicio de la instalación calorífi ca 
siguiendo los procedimientos establecidos (Verifi car 
llenado del circuito hidráulico, verifi car desbloqueo de 
circuladores –bombas-, verifi car libre funcionamiento de 
termostatos, verifi car válvulas de seguridad, sistema de 
renovación de aire ambiente).

—  Medir los parámetros de la instalación calorífi ca (presión 
y consumo de combustible, consumo de energía eléctri-
ca, consumo de agua, temperatura o presión de fl uido 
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portador en entrada y salida, temperatura ambiente de 
los gases de combustión, temperatura de los gases de 
combustión Índice de opacidad de los humos en com-
bustibles sólidos o líquidos y de contenido de partículas 
sólidas en combustibles sólidos, tiro en la caja de humos 
de la caldera), tras el arranque de la instalación, ajustan-
do en su caso, aquellos que no correspondan con los es-
tablecidos, siguiendo los procedimientos establecidos.

C7: Relacionar los medios y equipos de seguridad empleados 
en el montaje de instalaciones calorífi cas con los riesgos 
que se pueden presentar en los mismos.
CE7.1 Describir las propiedades y uso de las ropas y los equi-
pos más comunes de protección personal.
CE7.2 Enumerar y caracterizar los diferentes tipos de siste-
mas para la extinción de incendios, describiendo las propie-
dades y empleos de cada uno de ellos.
CE7.3 Describir las características y fi nalidad de las señales 
y alarmas reglamentarias, para indicar lugares de riesgo y/o 
situaciones de emergencia.
CE7.4 Describir las características y usos de los equipos y 
medios relativos a curas, primeros auxilios y traslados de 
accidentados.
CE7.5 A partir de un cierto número de supuestos en los que 
se describen diferentes entornos de trabajo:
—  Determinar las especifi caciones de los medios y equipos 

de seguridad y protección.
—  Elaborar una documentación técnica en la que aparez-

ca la ubicación de equipos de emergencia, las señales, 
alarmas y puntos de salida en caso de emergencia de la 
planta, ajustándose a la legislación vigente.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un en-
torno real de trabajo: C1 respecto a CE1.3; C2 respecto a CE2.1 
y CE2.4; C3 respecto a CE3.3; C4 respecto a CE4.4; C5 respecto a 
CE5.2; C6 respecto a CE6.2; C7 respecto a CE7.5.
Otras capacidades:
Demostrar un buen hacer profesional.
Demostrar cierta autonomía en la resolución de contingencias 
menores relacionadas con su actividad.
Finalizar el trabajo en los plazos establecidos.
Mantener el área de trabajo con el grado requerido de orden y 
limpieza.

Contenidos:

1. Equipos que constituyen las instalaciones calorífi cas
Interpretación de documentación técnica.
Identifi cación, ubicación y montaje de equipos y elementos en ins-
talaciones calorífi cas: Paneles de energía solar térmica. Calderas. 
Quemadores. Vasos de expansión. Grupos motobombas. Bombas 
de calor. Humidifi cadores y secadores. Depósitos y recipientes de 
combustible. Equipos terminales. Equipos de medida y control. 
Distribución y transporte de fl uidos. Válvulas. Sistemas de arran-
que, regulación y protección de motores. Detectores, actuadores, 
alarmas, entre otros.

2. Técnicas de montaje, mecanizado y unión de instalaciones 
calorífi cas
Interpretación de documentación técnica.
Materiales empleados en las instalaciones calorífi cas.
Procedimientos y especifi caciones técnicas de montaje.
Procedimientos y operaciones de mecanizado. Herramientas, má-
quinas, útiles y equipos utilizados.
Uniones desmontables. Tipología y características. Medios y técni-
cas empleadas.
Uniones soldadas. Tipos de soldadura utilizadas en instalaciones 
calorífi cas. Medios y técnicas empleadas.
Materiales específi cos. Limitaciones de uso.
Soportes y sujeciones.
Dilataciones.
Montaje de elementos de medida. Técnicas de montaje de sondas, 
sensores, etc., en máquinas, equipos y redes.
Máquinas, equipos, útiles, herramientas y medios empleados en 
las técnicas de tendido y montaje de tuberías.
Cimentaciones y bancadas de máquinas y equipos de instalacio-
nes de frío. Tipos y características.
Alineación, nivelación y fi jación de las máquinas y equipos.
Técnicas de ensamblado y acoplamiento entre máquinas, equipos 
y redes.
Técnicas de montaje y conexionado de equipos de control y regu-
lación.

Montaje y construcción de cuadros e instalaciones eléctricas.

3. Pruebas en instalaciones calorífi cas
Prueba hidráulica de recipientes de almacenamiento.
Prueba de presión de calderas.
Prueba de equilibrado hidráulico y térmico.
Prueba de estanqueidad de circuito de fl uidos.
Pruebas y medidas anti-contaminantes.

4. Técnicas de medida en instalaciones calorífi cas
Consumo de energía eléctrica.
Consumo de combustibles.
Consumo de agua.
Gráfi ca de la temperatura ambiente.
Indicador de niveles de PDC.
Temperatura de ACS.
ACS producida.
KCalorías producidas.

5. Explotación de instalaciones calorífi cas
Consumo de energía eléctrica.
Consumo de combustibles.
Consumo de agua.
Gráfi ca de la temperatura ambiente.
Indicador de niveles de PDC.
Instrucciones de uso y funcionamiento de las instalaciones calo-
rífi cas.
Instrucciones de puesta en marcha y parada.
Instrucciones de Mantenimiento de las instalaciones.
Instrucciones de seguridad y alertas de instalaciones.

6. Normativa industrial, de seguridad y protección ambiental en 
montaje de instalaciones calorífi cas
Normas y Reglamentos de obligado cumplimiento en instalacio-
nes calorífi cas.
Planes y normas de prevención de riesgos laborales.
Riesgos más comunes en el montaje.
Protecciones en las máquinas equipos y redes.
Ropas y equipos de protección individual a utilizar en el montaje.
Señales y alarmas.
Técnicas para la movilización y el traslado de máquinas y equi-
pos.
Protección contra incendios en montaje de instalaciones calorífi -
cas.
Reglamentación medio-ambiental en montaje de instalaciones 
calorífi cas.
Riesgos medioambientales en el montaje.
Tratamiento y control de efl uentes y vertidos.

Parámetros de contexto de la formación:

Espacios e instalaciones:
— Aula técnica de 60 m2.
— Taller de instalaciones térmicas de 180 m2.

Perfi l profesional del formador:
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionados con 
el montaje de instalaciones calorífi cas, que se acreditará mediante 
las dos formas siguientes:
—  Formación académica de Técnico Superior o de otras de supe-

rior nivel relacionadas con este campo profesional.
—  Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en el campo de 

las competencias relacionadas con este módulo formativo.
2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que es-
tablezcan las Administraciones competentes.

MÓDULO FORMATIVO 2: MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
CALORÍFICAS
Nivel: 2
Código: MF1157_2
Asociado a la UC: Mantener instalaciones calorífi cas
Duración: 240 horas

Capacidades y criterios de evaluación:

C1: Aplicar técnicas de mantenimiento, que no impliquen la 
sustitución de elementos, en las instalaciones calorífi cas, 
seleccionando los procedimientos y con la seguridad re-
querida a partir de su documentación técnica.
CE1.1 En una instalación calorífi ca en donde se disponga 
de los diferentes sistemas y redes con su documenta ción 
técnica:
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—  Interpretar la documentación técnica en rela ción con las 
operaciones de mantenimiento preventi vo.

—  Identifi car en la instalación los distintos siste mas; cámara 
de combustión, red hidráulica, sistema de extracción 
y ventilación y sus elementos, relacionándolos con las 
especi fi  caciones de la documentación técnica.

—  Aplicar las técnicas de observación y medi ción de varia-
bles de los sistemas para obtener datos de las máquinas 
y de los equipos (presión y consumo de combustible, 
consumo de energía eléctrica, consumo de agua, tem-
peratura o presión de fl uido portador en entrada y salida, 
temperatura ambiente de los gases de combustión, tem-
peratura de los gases de combustión, contenido de CO, 
CO

2
, SO

2
, SO

3
, N

x
, H

2
0, índice de opacidad de los humos 

en combustibles sólidos o líquidos y de contenido de 
partículas sólidas en combustibles sólidos, tiro en la caja 
de humos de la caldera, utilizando instrumentos de me-
dición, útiles y herramientas adecua da mente e infi riendo 
el estado de los mismos mediante la comparación de los 
resultados obteni dos con los parámetros de refe rencia 
estableci dos.

—  Realizar el mantenimiento higiénico-sanitario contra Le-
gionella aplicando la normativa vigente.

—  Realizar las operaciones de limpieza (circuito de humos 
de caldera y conductos de humos y caldera, comproba-
ción del material refractario, comprobación estanquidad 
de cierre entre quemador y caldera, revisión y limpieza 
de fi ltros de agua y aire), ajustes de los elementos de 
unión y fi jación, correc ción de fugas, obser vación de los 
estados superfi cia les, entre otros, utili zando los útiles y 
herramientas adecuadamente y manipu lan do los mate-
riales y productos con la seguridad requeri da.

—  Ajustar los valores de los instrumentos de medi da, con-
trol y regula ción (analizadores de combustión, analizador 
de opacidad, sondas de temperatura, ventómetros, y 
centralita electrónica de control).

—  Elaborar el informe de intervenciones donde se refl e-
jan las anomalías / defi ciencias observa das y los datos 
necesa rios para el historial.

C2: Aplicar técnicas de mantenimiento que impliquen la susti-
tución de elementos de los diferentes equipos de las ins-
talaciones calorífi cas, determinando los pro cedi mientos y 
restableciendo su funcio na miento y con la seguri dad reque-
ri da, a partir de su documentación técnica.
CE2.1 Identifi car y caracterizar los procedimientos y las téc-
nicas de desmontaje / montaje de los equipos y elementos 
constitu yentes de las instalaciones calorífi cas.
CE2.2 Dada una instalación calorífi ca, con la docu menta ción 
técnica necesa ria:
—  Seleccionar las herramientas, equi pos de medi da y 

medios necesarios.
—  Aplicar el plan de seguridad requerido en las diversas 

fases del desmontaje / montaje
—  Aislar el equipo de los diferentes circuitos a los que está 

conectado.
—  Realizar el mantenimiento higiénico-sanitario contra Le-

gionella aplicando la normativa vigente.
—  Desmontar, verifi car y, en su caso, sustituir las piezas 

defectuosas y montar el equipo.
—  Conexionar el equipo a los diferentes circuitos adecuada-

mente, siguien do los planes estable cidos.
—  Verifi car la ausencia de fugas.
—  Verifi car el correcto funciona miento del equi po y de la 

instala ción, regulando los siste mas, si procede, para con-
seguir restablecer las condicio nes funcionales.

—  Realizar un informe memoria en el que consten las ope-
raciones realiza das, las partes verifi ca das y las piezas 
reemplazadas.

C3: Diagnosticar el estado y averías en los sistemas y equipos 
de instalaciones calorífi cas, localizando e identifi can do la 
dis función y/o la naturaleza de la avería, determinan do las 
causas que lo producen, aplicando los procedi mientos ade-
cuados según el siste ma o equipo diagnosticado y con la 
seguridad requerida.
CE3.1 Explicar la tipología y caracte rísticas de los sínto mas 
de las ave rías más frecuentes de los distintos sistemas (de 
cada sis tema indepen dien temente e inte grando todos o 
varios) y de los equipos de las instalaciones calorífi cas.

CE3.2 Explicar el proceso general utilizado para el diag nós-
tico y localización de averías en los distintos sistemas (de 
cada sis tema independien temente e inte grando todos o 
varios) y equipos de las instalaciones calorífi cas.
CE3.3 Describir la aplicación y los procedi mien tos de uti-
lización de los equipos e instrumentos de medi da para el 
diagnos tico de las averías.
CE3.4 En una instalación calorífi ca con una avería o dis-
función y la docu mentación técni ca apropiada:
—  Interpretar la documentación técnica de la insta lación, 

identi fi cando los distintos siste mas, blo ques funcio na les 
y ele men tos que los com ponen.

—  Identifi car los síntomas de la avería, caracteri zándo la por 
los efectos que produce y de a cuer do con las medi das 
realizadas.

—  Enunciar al menos una hipóte sis de la causa posi ble que 
puede producir la avería, rela cio nán dola con los sínto-
mas que presentan el sistema o siste mas implica dos.

—  Defi nir el procedimiento de interven ción (del conjunto 
y por siste ma) para determinar la causa o causas que 
producen la avería.

—  Localizar el elemento respon sable de la avería (caldera, 
quemador, grupos de presión, rampas de gas, circulado-
res, vaso de expansión, válvulas de seguridad, central de 
control), aplicando procedi mien tos requeri dos.

—  Elaborar un informe-memoria de las activida des desa-
rrolla das y de los resultados obtenidos.

C4: Corregir las disfuncio nes o ave rías en los siste mas y equi-
pos de las instalaciones calorífi cas, utilizan do los proce-
dimien tos, medios y herra mien tas con la seguridad adecua-
da, resta ble ciendo las condi cio nes de fun cio namiento.
CE4.1 En una instalación calorífi ca que disponga de los 
diferentes sistemas y redes y, en el caso de avería o disfun-
ción, previamen te diag nosticada y con su docu menta ción 
técnica:
—  Seleccionar la documentación técnica relacionada con 

las operaciones de mantenimiento.
—  Identifi car en la instalación los distintos siste mas cámara 

de combustión, red hidráulica, sistema de extracción y 
ventilación y sus elementos, relacionándolos con las 
especi fi  caciones de la documentación técnica.

—  Identifi car sobre la instalación los elementos respon sa bles 
(caldera, quemador, grupos de presión, rampas de gas, 
circuladores, vaso de expansión, válvulas de seguridad, 
central de control), de la avería.

—  Realizar las intervenciones correcti vas, restablecien do 
las condi ciones funcio nales de la instala ción (presión 
y consumo de combustible, agua, energía eléctrica, 
temperaturas, humos, entre otros), apli can do los procedi-
mientos requeri dos.

—  Elaborar un informa-memoria de las activida des desarro-
lladas y de los resultados obtenidos.

CE4.2 Realizar la puesta en marcha de instalaciones de pro-
ducción de calor, después de la reparación, asegurando las 
condiciones de funcionamiento establecidas.

C5: Relacionar los medios y equipos de seguri dad em pleados 
en el mante ni miento de equipos de instalaciones calorífi cas 
con los riesgos que se pueden presentar en los mis mos.
CE5.1 Describir las propiedades y uso de las ropas y los equi-
pos de protección perso nal más comunes.
CE5.2 Enumerar y caracterizar los diferentes tipos de sis-
temas para la extin ción de incendios, describiendo las pro-
pieda des y em pleos de cada uno de ellos.
CE5.3 Describir las características y fi nalidad de las seña les 
y alarmas reglamentarias, para indicar lugares de riesgo y/o 
situaciones de emergen cia.
CE5.4 Describir las características y usos de los equipos y 
medios relativos a curas, primeros auxilios y trasla dos de 
accidentados.
CE5.5 A partir de un cierto número de supuestos en los que 
se describen diferentes entornos de trabajo:
—  Determinar las especifi caciones de los medios y equi pos 

de seguridad y protec ción.
—  Elaborar una documentación técnica en la que apa rezca 

la ubicación de equipos de emergen cia, las señales, 
alarmas y puntos de salida en caso de emer gencia de la 
planta, ajustándose a la legislación vi gente.
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Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un entor-
no real de trabajo: C1 respecto a CE1.1; C2 respecto a CE2.2; C3 
respecto a CE3.4; C4 respecto a CE4.1; C5 respecto a CE5.5.
Otras capacidades:
Demostrar un buen hacer profesional.
Demostrar cierta autonomía en la resolución de contingencias 
menores relacionadas con su actividad.
Finalizar el trabajo en los plazos establecidos.
Mantener el área de trabajo con el grado requerido de orden y 
limpieza.

Contenidos:

1. Funcionamiento de las instalaciones calorífi cas
Esquemas y simbología. Documentación técnica.
Paneles de energía solar térmica.
Calderas.
Quemadores.
Vasos de expansión.
Grupos motobomba.
Bombas de calor.
Humidifi cadotes y secadores.
Depósitos y recipientes de combustible.
Equipos terminales.
Equipos de medida y control.
Elementos de las instalaciones de distribución y transporte de 
fl uidos.
Válvulas manuales.
Válvulas controladas o motorizadas.
Sistemas de arranque y protección de motores.
Sistemas de regulación de velocidad.
Detectores, actuadores, alarmas, entre otros.

2. Mantenimiento de instalaciones calorífi cas
Interpretación de documentación técnica.
Diagnostico de averías del sistema eléctrico.
Diagnostico del estado de elementos de la instalación eléctrica.
Máquinas, equipos, útiles, herramientas y medios empleados en 
el mantenimiento.
Operaciones de mantenimiento preventivo del sistema.
Mantenimiento del sistema de generación de calor
Mantenimiento del sistema de distribución de calor.
Mantenimiento del sistema eléctrico y sus automatismos.
Mantenimiento de los sistemas y equipos terminales.
Tipología de las averías.

3. Normativa, industriales, de seguridad y protección ambiental 
en mantenimiento de instalaciones calorífi cas
Normativa y Reglamentos de obligado cumplimiento en instala-
ciones calorífi cas.
Planes y normas de prevención de riesgos laborales en el mante-
nimiento de instalaciones calorífi cas.
Riesgos más comunes en el mantenimiento.
Protecciones en las máquinas equipos y redes.
Ropas y equipos de protección personal a utilizar en el manteni-
miento.
Señales y alarmas.
Técnicas para la movilización y el traslado de máquinas y equi-
pos.
Protección contra incendios en procesos de mantenimiento de 
instalaciones calorífi cas.
Reglamentación medio-ambiental:
Riesgos medioambientales en el mantenimiento.
Tratamiento y control de efl uentes y vertidos.

Parámetros de contexto de la formación:

Espacios e instalaciones:
— Aula técnica de 60 m2.
— Taller de instalaciones térmicas de 180 m2.

Perfi l profesional del formador:
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionados con 
el mantenimiento de instalaciones calorífi cas, que se acreditará 
mediante las dos formas siguientes:
—  Formación académica de Técnico Superior o de otras de supe-

rior nivel relacionadas con este campo profesional.
—  Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en el campo de 

las competencias relacionadas con este módulo formativo.
2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que es-
tablezcan las Administraciones competentes.

ANEXO CCCLXIX

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: MONTAJE Y MANTENIMIENTO 
DE INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y VENTILACIÓN-EX-
TRACCIÓN
Familia Profesional: Instalación y Mantenimiento
Nivel: 2
Código: IMA369_2

Competencia general:
Realizar las operaciones de montaje, mantenimiento y reparación 
de instalaciones de climatización, ventilación-extracción y fi ltrado 
de aire, de acuerdo con los procesos y planes de montaje y man-
tenimiento, con la calidad requerida, cumpliendo con la normativa 
y reglamentación vigente, en condiciones de seguridad personal y 
medioambiental.

Unidades de competencia:
UC1158_2: Montar instalaciones de climatización y ventilación 
– extracción.
UC1159_2: Mantener instalaciones de climatización y ventilación 
– extracción.

Entorno profesional:

Ámbito profesional:
Este profesional puede trabajar como autónomo o estar integra-
do en empresas de los sectores públicos o privados dedicadas al 
montaje, así como al mantenimiento de instalaciones de climati-
zación y ventilación-extracción. Su actividad se ubica en las áreas 
de montaje y mantenimiento de instalaciones de climatización y 
ventilación-extracción, ajustándose a los requisitos contemplados 
en la normativa para la obtención de los correspondientes carnés 
profesionales.

Sectores productivos:
Desarrolla su trabajo en empresas de montaje y/o mantenimiento 
de instalaciones de climatización y ventilación-extracción.

Ocupaciones y puestos de trabajo relacionados:
Instalador-montador de equipos de climatización y ventilación-ex-
tracción en redes de distribución y equipos terminales.
Mantenedor-reparador de equipos de climatización y ventilación-
extracción en redes de distribución y equipos terminales.

Formación asociada: (480horas)

Módulos Formativos
MF1158_2: Montaje de instalaciones de climatización y ventila-
ción-extracción. (240 horas)
MF1159_2: Mantenimiento de instalaciones de climatización y ven-
tilación-extracción. (240 horas)

UNIDAD DE COMPETENCIA 1: MONTAR INSTALACIONES DE CLI-
MATIZACIÓN Y VENTILACIÓN-EXTRACCIÓN
Nivel: 2
Código: UC1158_2

Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP1: Realizar el montajes de instalaciones de climatización y 
ventilación-extracción, a partir de planos, esquemas, espe-
cifi caciones técnicas y de acuerdo con los planes de mon-
taje, según normativa vigente y cumpliendo las normas de 
calidad, seguridad laboral y medioambientales.
CR1.1 La interpretación de los planos y especifi caciones 
técnicas de la instalación y las instrucciones recibidas per-
miten conocer con claridad y precisión el montaje que se 
debe realizar.
CR1.2 La recepción de equipos de climatización (U.T.A., 
enfriadora, producción de calor, regulación y control, entre 
otros) y ventilación-extracción (captación, fi ltrado y trata-
miento del aire, entre otros), conductos, componentes y 
materiales se realiza identifi cando las características pres-
critas en el listado correspondiente y verifi cando el estado 
de los mismos.
CR1.3 La recepción de los cuadros equipos y demás elemen-
tos de la instalación eléctrica de alimentación y de potencia 
de máquinas y del sistema de regulación y control, se rea-
liza identifi cando las características prescritas en el listado 
correspondiente y verifi cando el estado de los mismos.
CR1.4 El desplazamiento y ubicación de los equipos se rea-
liza sin deterioro de los mismos, con los anclajes, medios 


